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INVITADA: Natalia Amador Vega 
 
PRESIDE:  M.B.A. Rodrigo Arias Camacho 
 
SECRETARIA DE ACTAS: Glenda Hernández Moscoso 
 
Artículo 1.  Lectura y aprobación de la agenda 
 
El señor Rodrigo Arias Camacho da lectura a la agenda y se incorporan algunos temas en el 
Artículo de Varios. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. AMPLIAR EL ARTÍCULO DE VARIOS Y MODIFICAR LA AGENDA CON LAS 
INCORPORACIONES SEÑALADAS POR LOS SEÑORES RECTORES. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 
Artículo 2.   Aprobación del acta No. 20-2022  
 
El señor Rodrigo Arias Camacho somete a votación la aprobación del Acta No.20-2022 y en 
virtud que no hay observaciones, 
 
SE ACUERDA: 
 

A. APROBAR EL ACTA No.20-2022. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 

Artículo 3. Audiencia 
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Análisis de la emergencia en ciberseguridad.  
 
A las catorce horas y cincuenta minutos se recibe al señor Carlos Alvarado Briceño, Ministro de 
Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones, acompañado de la señora Margarita 
Vargas, asesora del despacho. 
 
El señor Rodrigo Arias da una cordial bienvenida y expresa la complacencia de participación 
del señor Ministro. 
 
El señor Carlos Alvarado agradece el espacio e introduce compartiendo la relación que ha 
tenido con las universidades públicas.  
 
Expresa que siente una conexión con todas, no hay duda que el sistema de las universidades 
estatales es uno de los más sólidos, prestigiosos y un ejemplo a nivel mundial, por lo que 
representan para nuestro país. 
 
Además, refiere que dada las circunstancias de la situación nacional y que desde su 
nombramiento ha sido un reto muy importante, por el ataque cibernético a los sistemas del 
Ministerio de Hacienda y otras instituciones. 
 
Se ha trabajado intensamente con diferentes sectores para poder desarrollar el plan general de 
la emergencia, lidiar con el ataque a la Caja Costarricense de Seguro Social y los otros temas 
que ocupan mucha atención. 
 
Informa que actualmente, en el MICITT se tiene la Dirección de Gobernanza y dentro de este 
existe el C-SIRT (Centro de Respuesta de Incidentes de Seguridad Informática). Sin embargo, 
no cuenta con una dirección clara en materia de su rol, inclusive de las potestades y 
obligaciones que por ley tiene, que es, ser esa entidad que brinda el monitoreo continuo de las 
condiciones de ciberseguridad de las instituciones estatales y minimizar potenciales impactos. 
 
Al no existir o al haber una rectoría tan débil en el momento, aumentó el potencial del impacto 
y el daño que hemos recibido. 
 
Explica que una de las principales tareas es fortalecer el C-SIRT, construyendo y solicitando 
dentro del presupuesto nacional del MICITT, un “sock” que es un centro de operaciones en 
seguridad, que vendría a ser el Centro Nacional de Operaciones de Seguridad, con personal 
que estará trabajando 24/7, monitoreando las actividades o alertas que se pueden dar de 
manera ilegítima en los diferentes sistemas.  
 
Aun no se ha iniciado con la instalación del software MicroClaudia, que es un programa para 
instituciones gubernamentales y empresas, el cual protege dando la alerta que, si en esa 
terminal específica hay intentos de ingreso a la red, se pueda actuar y controlar en el momento. 
 
En esto momento, el MICITT no cuenta con los recursos para que el C-SIRT funcione de manera 
adecuada. 
 
Finaliza con la petitoria que a través de las universidades se pueda fortalecer el C-SIRT con 
funcionarios de la academia, quienes también podrían ayudar a trabajar un plan a lo interno. 
 
El señor Luis Paulino Méndez opina que ese tema de ciberseguridad estaba en rojo antes de 
los ciberataques y dentro de las líneas prioritarias del MICITT estaba impulsar estudios para 
preparar mucho personal. 
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En consonancia con esa solicitud del MICITT, el TEC abrió este año la maestría en 
Ciberseguridad, no es una carrera tan demandada en estos momentos, porque los 
profesionales no se han dado cuenta del potencial que tiene. 
 
La Escuela de Computación tiene un proyecto para presentar al MICITT, que prevé la creación 
la creación de un observatorio en ciberserguridad, que esté permanente dando seguimiento a 
como están las vulnerabilidades de los sistemas informáticos de todas las instituciones públicas. 
 
Considera que este proyecto podría ser presentado conjuntamente con las otras universidades. 
 
El señor Carlos Alvarado, le parece excelente la iniciativa, la voz de la academia es limpia y 
transparente.  
 
El señor Gustavo Gutiérrez expresa al señor Ministro que cuente con las universidades para el 
desarrollo de la ciencia y tecnología.  
 
Destaca que tenemos una emergencia nacional y con el concurso de todas las universidades 
públicas se pueda apoyar no solo al MICITT sino a todas las otras instancias que requieran de 
nuestros servicios. Igualmente, se ha ofrecido al Ministerio de Educación Pública ayuda para 
las situaciones que enfrenta. 
 
Informa que sostuvo una reunión con el Centro de Informática de la Universidad de Costa Rica 
y le comentó de este espacio y ratifica la misma posición, si es del caso de mandar a nuestros 
expertos en el tema del hackeo para trabajar en el MICITT, se está en la mejor disposición de 
hacerlo. CONARE se dedicaría a tiempo completo para apoyarles y salir de esta emergencia. 
Además, indica que se debe trabajar en la prevención. 
 
El señor Francisco González propone que se puede apoyar el C-SIRT por medio de la Comisión 
de Directores TIC de todas las universidades y designar una persona del MICITT para trabajar 
conjuntamente. 
 
El señor Carlos Alvarado interviene para consultar si a las universidades les piden asesoría de   
los instrumentos de política pública del MICITT. 
 
El señor Luis Paulino Méndez responde que hay convocatorias a talleres. 
 
Continua el señor Francisco González, reiterando que la aplicación de la Regla Fiscal tiene a 
las universidades en una situación crítica por no poder utilizar los recursos existentes y la 
necesidad imperiosa de poder tener flexibilidad en manejo de la regla, posibilitaría hacer 
inversiones que tuviesen esa vinculación con el MICITT de manera directa y estrecha. 
 
Aprovecha para hacer un llamado vehemente a seguir construyendo país y la necesidad de 
realizar la convocatoria de la Comisión de Enlace. 
 
El señor Carlos Alvarado reitera un agradecimiento a la Universidad Nacional a estas ideas 
esbozadas. 
 
El señor Gustavo Gutiérrez indica que se pueda hacer una comunicación a esta comisión de 
una colaboración inmediata. 
 
El señor Carlos Alvarado nombra como enlace al señor Juan Ignacio Rodríguez Araya, quien 
se puede localizar al teléfono 8766-8312 o al correo electrónico juan.rodriguez@micitt.go.cr. 
 

mailto:juan.rodriguez@micitt.go.cr
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Sugiere que se podría coordinar una conferencia de prensa sobre la alianza de las 
universidades de apoyar al país en Ciberseguridad, demostrando y aportando el valor que 
tienen. 
 
El señor Francisco González propone que se titule “Universidades públicas y el MICIT firman 
convenio para enfrentar crisis de ciberseguridad”. 
 
El señor Carlos Alvarado agradece el espacio y apoyo brindado. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. ENCARGAR A LA COMISIÓN DE DIRECTORES DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, EL ANÁLISIS DEL DECRETO Nº 37052-MICIT, 
REFERENTE A LA CREACIÓN DEL CENTRO DE RESPUESTA DE INCIDENTES DE 
SEGURIDAD INFORMÁTICA CSIRT-CR. 

 
B. CONFORMAR UN EQUIPO DE TRABAJO CON LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

DE DIRECTORES DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN Y EL 
SEÑOR JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ARAYA, REPRESENTANTE DEL MICITT, 
PARA DESARROLLAR UNA ESTRATEGIA EN LA BÚSQUEDA DE SOLUCIONES DE 
LA EMERGENCIA DE CIBERGURIDAD QUE ENFRENTA EL PAÍS Y MANIFESTAR 
EL APOYO TOTAL DE LAS UNIVERSIDADES ESTATALES. 

 
C. ACUERDO FIRME. 

 
Artículo 4. Correspondencia 
 

a) Oficio DSC-100-2022 de 13 de junio de 2022, suscrito por los Directores Regionales de 
las Universidades Públicas, Región Huetar Norte, mediante el cual solicitan una 
audiencia para tratar los siguientes puntos: la propuesta de acciones interuniversitarias 
Región Huetar Norte, el impacto de leyes nacionales en Regionalización 
(Inter)universitaria y el rol y conformación de los OCIR. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. INCLUIR LA SOLICITUD DE LOS DIRECTORES REGIONALES DE LAS 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS REGIÓN HUETAR NORTE, MEDIANTE DSC-100-
2022, EN LA REUNIÓN QUE ORGANIZARÁ CONARE SOBRE EL TEMA DE 
REGIONALIZACIÓN. 

 
B. ACUERDO FIRME. 

 
b) Oficio SITUN-ACUE-15-2022 de 15 de junio de 2022, suscrito por el señor Álvaro 

Madrigal Mora, secretario General del Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras de la 
Universidad Nacional, mediante el cual solicita al CONARE que puntualice cuál sería el 
camino a seguir para generar la estrategia integral de las implicaciones de la Ley de 
Empleo Público, la Regla Fiscal y la negociación del FEES. Además, la conformación 
de una comisión interinstitucional. 

 
El señor Francisco González comenta que el Consejo Universitario han estado muy insistentes 
sobre todo la representación administrativa, en términos de cuál será la ruta y cuál sería un plan 
B, si definitivamente lo que se proponga no estaría reconocido a nivel de MIDEPLAN o del 
mismo Gobierno. 
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El señor Rodrigo Arias indica que con la presentación que expondrán sobre Empleo Público se 
puede aclarar muchas dudas y se podría indicar que se ha trabajado los objetivos planteados 
con la Comisión de Empleo Público y los que se han venido dando a lo largo del año. 
 
El señor Luis Paulino Méndez informa que ya se realizó la reunión con el Consejo Institucional 
y básicamente se abordó el tema y se intercambiaron opiniones. 
 
El señor Rodrigo Arias señala que se podría invitar a una reunión con los sindicatos para 
explicar sobre Empleo Público, Regla Fiscal y las implicaciones de la negociación del FEES. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. TRASLADAR EL OFICIO SITUN-ACUE-15-2022 A LA DIRECCIÓN DE LA OFICINA 
DE PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, PARA ELABORAR UNA NOTA 
DE RESPUESTA CON ALGUNAS ACCIONES SIMULTÁNEAS QUE SE ESTÁN 
EJECUTANDO POR PARTE DE CONARE. 

 
B. ACUERDO FIRME. 

 
c) Correo electrónico de 20 de junio de 2022, suscrito por el rector Luis Paulino Méndez 

Badilla del Instituto Tecnológico de Costa Rica, mediante el cual remite solicitud de 
celeridad, referente a la acción de inconstitucionalidad de los artículos 5.6,11,14,17,19 
y 26 del Título IV de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas No. 9635. 

 
El señor Luis Paulino Méndez comenta que en el ITCR se conformó un grupo para abordar 
varios temas de la crisis enfrentada. 
 
Se ha elaborado un borrador para la solicitud de celeridad de la acción inconstitucional y se 
puede definir el interés de presentarlo como CONARE y que se tomen las acciones que 
corresponden. 
 
El señor Gastón Baudrit señala que se compartió el documento con la Comisión de Asesores 
Legales y dieron las primeras impresiones. La descripción de los perjuicios que se invocan en 
esta gestión son muy del TEC, entonces cada uno de los asesores realizará la redacción de lo 
que correspondería por universidad para poder tener todos los insumos y elaborar un resumen 
de los efectos que ha tenido el atraso de esta decisión por parte de la Sala Constitucional. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. TRASLADAR LA PROPUESTA DE SOLICITUD DE CELERIDAD ANTE LA SALA 
CONSTITUCIONAL, A LA ASESORÍA LEGAL DE CONARE PARA SU REVISIÓN 
Y OBSERVACIONES. 

 
B. ACUERDO FIRME. 

 
d) Correo electrónico de 15 de junio de 2022, suscrito por la señora Ailyn Carmona 

Corrales, Asesora de la Gerencia Financiera de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
mediante el cual informa la confirmación de la reunión solicitada a esta gerencia,  para 
el 29 de junio a las 9:00 a.m. 

 
El señor Rodrigo Arias comenta que a los estudiantes que tienen seguro voluntario los han 
atendido bien, ha sido muy amplio, han asistido a las universidades y hasta se han reunido con 
el estudiantado. 
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SE ACUERDA: 
 

A. CONFIRMAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS SEÑORES RODRIGO ARIAS CAMACHO, 
PRESIDENTE DE CONARE, EDUARDO SIBAJA ARIAS, DIRECTOR DE OPES Y 
GASTÓN BAUDRIT RUIZ, ASESOR LEGAL DE CONARE, EN LA REUNIÓN CON LA 
GERENCIA FINANCIERA DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, EL 
29 DE JUNIO DE 2022 A LAS 9:00 a.m. EN MODALIDAD VIRTUAL. 

 
B. ACUERDO FIRME. 

 
Artículo 5. Programas y comisiones 
 

a) Oficio OF-VIDAE-COMVIVE-85-2022 de 10 de junio de 2022, suscrito por la señora 

Raquel Zeledón Sánchez, coordinadora de la Comisión de Vicerrectoras de Vida 

Estudiantil, mediante el cual eleva al CONARE la solicitud de modificación 

presupuestaria para la Comisión de Divulgación y Orientación para el ingreso a la 

Educación Superior (CDOIES), con la finalidad de reforzar algunas subpartidas. 

 

b) Correo electrónico de 20 de junio de 2022, suscrito por la señora Xinia Morera González 

del Área de Desarrollo Institucional, mediante el cual remite análisis financiero de la 

solicitud presentada por la Comisión de Vicerrectoras de Vida Estudiantil. 

SE ACUERDA: 

A. APROBAR LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA COMISIÓN DE 

DIVULGACIÓN Y ORIENTACIÓN PARA EL INGRESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

(CDOIES), CON LA FINALIDAD DE REFORZAR LAS SUBPARTIDAS DE 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN”, “IMPRESIÓN, ENCUADERNACIÓN Y OTROS” Y “PROPAGANDA Y 

PUBLICIDAD”. 

 

B. RECOMENDAR QUE LAS SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO 

DE FONDO DEL SISTEMA, SEAN PREVIAMENTE CONSULTADAS EN LAS 

OFICINAS FINANCIERAS DE CADA INSTITUCIÓN PARA VERIFICAR QUE NO 

TENDRÍA INCONVENIENTES CON EL CUMPLIMIENTO DE LA REGLA FISCAL. 

 

C. ACUERDO FIRME. 

 

c) Oficio OF-CSUEP-SUB3Y4-007-2022 de 15 de junio de 2022, suscrito por la señora 

Jenipher Granados Gamboa, coordinadora de la Subcomisión 3 y 4 Planificación, 

Comisión del Sistema Universitario de Empleo Público, mediante el cual solicita 

aclaración sobre la línea de presentación de la estructura organizacional del RESU a 

los consejos universitarios. 

SE ACUERDA: 

A. REITERAR A LA SUBCOMISIÓN 3 Y 4 PLANIFICACIÓN, COMISIÓN DEL SISTEMA 

UNIVERSITARIO DE EMPLEO PÚBLICO, QUE LA PRESENTACIÓN DE LA 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL RESU A LOS CONSEJOS 

UNIVERSITARIOS E INSTITUCIONAL ES TOTALMENTE INFORMATIVA. 

 

B. ACUERDO FIRME. 

 

d) Oficio SINAES-233-2022 de 17 de junio de 2022, suscrito por el señor Francisco 

Sancho, presidente del Consejo Nacional de Acreditación, mediante el cual solicita la 

exoneración al SINAES del pago por servicios que realiza CONARE para el periodo 

2023, con la finalidad de minimizar el impacto del déficit presupuestario. 

SE ACUERDA: 

A. EN VIRTUD DEL IMPACTO FINANCIERO DE CONARE, TRASLADAR EL OFICIO 

SINAES-233-2022 AL ÁREA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y AL ÁREA DE 

ADMINISTRACIÓN DE OPES, PARA EL ANÁLISIS DE LAS IMPLICACIONES 

PRESUPUESTARIAS Y EN OPERACIÓN. 

 

B. ACUERDO FIRME. 

e) Oficio OF-CDRH-108-2022 de 20 de junio de 2022, suscrito por la señora Ana Lorena 
Carvajal Pérez, coordinadora a.i. de la Comisión de Directores de Recursos Humanos 
y de la Comisión del Régimen de Empleo Superior Universitario, mediante el cual remite 
acuse de recibo del CNR-238-2022 e informa que a la reunión con las Vicerrectorías 
de Administración se estaría invitando al Mag. Eduardo Sibaja Arias. 

 
SE TOMA NOTA. 
 
Artículo 6. Representaciones 
 

a) Oficio UNA-R-OFIC-1120-2022 de 10 de junio de 2022, suscrito por el rector Francisco 
González Alvarado de la Universidad Nacional, mediante el cual postula a la señora 
Roxana Rodríguez Araya y el señor Rolando Barrantes Pereira para la representación 
de CONARE ante el Comité Técnico Asesor del Consejo Nacional de la Niñez y 
Adolescencia. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. COMUNICAR AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL QUE EL 
NOMBRAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN TITULAR SE REALIZÓ EN LA                     
SESIÓN 6-2022, CELEBRADA EL 22 DE FEBRERO DE 2022 Y SE DESIGNÓ A LA      
DRA. DINA ESPINOSA BRILLA DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA. 
 

B. RATIFICAR EL NOMBRAMIENTO DEL M.SC. ROLANDO BARRANTES PEREIRA, 
COMO REPRESENTANTE SUPLENTE DE CONARE, ANTE EL COMITÉ TÉCNICO 
ASESOR DEL CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 
 

C. ACUERDO FIRME. 

b) Oficio DM-DGPE-1803-2022 de 14 de junio de 2022, suscrito por el señor Arnoldo 
André, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, mediante el cual solicita la 
designación de un titular y suplente de la representación de CONARE, ante la Comisión 
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Interinstitucional para el seguimiento e implementación de las obligaciones 
internacionales de Derechos Humanos (CIIDDHH). 

 
SE ACUERDA: 
 

A. SOLICITAR A LAS RECTORÍAS LOS POSIBLES CANDIDATOS PARA LA 

REPRESENTACIÓN DE UN TITULAR Y SUPLENTE DE CONARE, ANTE LA 

COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA EL SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN 

DE LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

B. ACUERDO FIRME. 
 
Artículo 7. Carreras universitarias 
 
MEMO-DA-24-2022 de 13 de junio de 2022, suscrito por la señora Katalina Perera Hernández, 
jefa de la División Académica, mediante el cual remite para aprobación el dictamen sobre la 
solicitud de rediseño de la Especialidad Profesional en Cirugía Cardiovascular Torácica de la 
Universidad de Costa Rica. OPES; no-18-2022. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. QUE SE AUTORICE A LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA EL REDISEÑO DE LA 
ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN CIRUGIA TORÁCICA Y QUE MODIFIQUE SUS 
OBJETIVOS, PERFILES Y CONTENIDOS DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS 
EXPRESADOS EN ESTE DICTAMEN. 
 

B. QUE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA REALICE EVALUACIONES INTERNAS 
DURANTE EL DESARROLLO DEL POSGRADO. 

 
C. ACUERDO FIRME. 

 
Artículo 8. Varios  
 

a) Informe de la convocatoria de la Comisión Especial que analizará Adición de Párrafo al 
Artículo 33 de la Constitución Política, para reconocer como derecho humano la 
conectividad, tecnologías de información y telecomunicaciones, con acceso universal 
en todo el territorio nacional. 

 
El señor Rodrigo Arias comenta que el lunes 20 de junio compareció con don Francisco 
González y don Emmanuel González en la Asamblea Legislativa, con la Comisión Especial que 
analiza la incorporación de un texto en el Artículo 33 de la Constitución Política para reconocer 
como derecho humano la conectividad, tecnologías de información y telecomunicaciones, con 
acceso universal en todo el territorio nacional. 
 
Se planteó la propuesta a partir de la declaratoria aprobada en el 2021 “Año de las 
universidades públicas por la conectividad como derecho humano universal”. 
 
Realizó una presentación y don Francisco y don Emmanuel ampliaron el tema. 
 
El señor Emmanuel González indica que fue una buena oportunidad, que desde CONARE se 
planteara un apoyo a un proyecto que es vital para el futuro del país, no solo para la educación 
sino para la productividad, calidad de vida, carbono neutro como nuevo paradigma. 
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Fue muy aceptada la propuesta y se respira un gran respeto por CONARE. 
 
Le parece oportuno que como universidades se ofrezcan en este tema de la ciberseguridad 
pero también que el señor Ministro sea un emisario para que el Gobierno atienda a las 
universidades. 
 
El señor Francisco González reitera que fue una gran participación, buena oportunidad y se 
sienten muy respectados. Además, deben ser estratégicos y solicitar audiencia en aquellos 
proyectos de ley donde se considere que tienen participación. 
 

b) Informe reunión con fracción legislativa del PUSC 
 
El señor Rodrigo Arias comenta que con la fracción del PUSC estuvo muy bien, quedaron muy 

convencidos de la exposición de doña Roxana Morales, quien fue muy convincente y están 

dispuestos a acoger la propuesta cuando esté elaborada. Se acordó establecer el contacto. 

El señor Francisco González informa que recibieron una misma aceptación y la exposición de 

la señora Roxana Morales fue muy didáctica y se logró acotar un poco más. Señala que este 

camino que se debe fortalecer y conformará la comisión con la participación de la presidencia 

de las diferentes instituciones.  

También comenta que se puede generar una invitación a un foro sobre las implicaciones de 

Regla Fiscal a estas instituciones. 

El señor Emmanuel González opina que las reuniones con las fracciones son muy importantes, 

para que la gente logre entender la realidad y así poder tener mejores resultados. 

c) Revisión del Acuerdo sobre el Pliego de solicitudes presentado por la Confederación 
Estudiantil de Costa Rica con el Consejo Nacional de Rectores el 7 de junio de 2022. 

 
*** 

Este tema será agendado en la próxima sesión. 
 

*** 
d) Obligatoriedad de la vacunación 

 
El señor Francisco González consulta cómo se está manejando en las otras universidades este 
tema, porque según información media pública se va a eliminar la obligatoriedad de la vacuna 
y en algunos casos se cuenta con procesos disciplinarios al máximo nivel por resolver. 
 
En el caso se la UNED se han realizado procesos de etapas preliminares, el señor Rodrigo 
Arias comparte que escuchó la conferencia de prensa en la cual se resaltó que la OPS y la 
OMS definían como no obligatoria la vacunación. La Ministra de Salud comunicó que estaría 
convocando a la Comisión Nacional de Vacunación para conocer esas resoluciones.  
 
El señor Gustavo Gutiérrez comenta que tiene una denuncia penal y esto complicaría 
muchísimo el caso y cambiaría el panorama. Consulta a don Gastón cómo afectaría este cambio 
de criterio de un Gobierno a otro. 
 
El señor Gastón Baudrit responde que dejaría la denuncia sin sustento, porque todas las 
instituciones fueron acogiendo las disposiciones emanadas del Ministerio de Salud y la 
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Comisión Nacional de Vacunación, que por ley lo que disponga incluir dentro del cuadro de 
vacunación obligatoria, las personas tienen que cumplir. 
 
Si en este caso se logra que la Comisión Nacional de Vacunación excluya la vacuna dentro del 
cuadro obligatorio, estaría es una situación diferente, sin embargo, hay que recordar que 
cuando es acusado, la ley obliga a que se aplique la condición más favorable, el induvio que se 
le da a la persona investigada. 
 
El señor Luis Paulino Méndez indica que este tema, en el ITCR se tenía para despido a un 
funcionario que no se quiso vacunar, pero con este cambio, están a la espera de la decisión de 
esta Comisión. 
 

e) Sesión extraordinaria viernes 24 de junio de 2022 
 
El señor Eduardo Sibaja informa que en primer lugar hay 30 personas confirmadas, 23 
presenciales y 7 virtuales. 
 
Comenta la posibilidad de participación de asesores y personas que dan seguimiento a este 
tema por parte de las comisiones. 
 
Los señores rectores están de acuerdo con esa participación. 
 
La actividad está planeada para iniciar a partir de las 9:00 a.m. y en la agenda hay dos 
presentaciones, una sobre la evolución histórica de la regionalización y otra de detalle que lo 
presentará Marcela Román, con datos muy interesantes de las regiones, oferta y demanda. 
 
Al finalizar, saber cuál es el modelo que podemos emplear a la luz de la experiencia. 
 
Comunica que la agenda se enviará el miércoles 22 de junio. 
 

f) Reunión con el Presidente de la República 
 
El señor Gustavo Gutiérrez informa que ante una llamada del señor Juan Diego Castro, se ha 
mediado una reunión de cortesía con el Presidente de la República y se considera que aún no 
se invite al CONARE como tal, más bien que se aproveche para que se gestione el espacio 
oficial. 
 
El señor Francisco González manifiesta que solo debería haber un punto referente a la 

convocatoria de la Comisión de Enlace. 

g) Estado de la Nación  
 

El señor Gustavo Gutiérrez comenta que, a raíz de una noticia publicada, fue abordado por 

cuatro personas consultando sí esta decisión tenía el consentimiento de CONARE. 

Inmediatamente, el señor Gutiérrez lo relacionó con la solicitud que hizo al Estado de la Nación, 

a que se refirieran al tema de Empleo Público e indicaron que se mantendrían neutral. 

Sugiere que se llame al señor Jorge Vargas a explicar sobre el tema. 

Además, que la dirección del Estado de la Nación cuente con un consejo asesor y que tome las 

decisiones en que participan. 
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Los señores rectores solicitan convocar al señor Jorge Vargas para que explique la decisión 

con este caso y sobre el tema de Empleo Público. 

Se levanta la sesión a las dieciséis horas y cuarenta minutos. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento Orgánico del CONARE se 
hace constar que cada uno de los acuerdos aquí transcritos fue tomado por votación nominal 
afirmativa y unánime de los asistentes a la sesión y que ninguno de ellos solicito hacer constar 
la incorporación de consideraciones especiales para su adopción.  
 
 
 
 
 
M.B.A. Rodrigo Arias Camacho  Eduardo Sibaja Arias 
Presidente     Director 
Consejo Nacional de Rectores                Oficina de Planificación de la Educación Superior 
 
GHM 
 
 


